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Acuerdo De Concqjo Mrmicipul

Que, el ort.88'del Reglomento lnlerno del Concejo de lo Municipolidod Dlslritol Coronel Gregorio
Albonocín Lonchipo, prescribe que "Los Comisiones de regidores son órgonos consuli¡vos del Concejo Municipol
cuyo finol¡dod e5 reolizor esludios, tormulor propuestos y proyectos de ordenonzosy/o reglomenlos de los serv¡c¡os
municipoles respeclivos y emitir d¡ctómenes sobre los osunlos de sú compelencio o que el Concejo Mun¡c¡pol le
encorgue";

'Año de la Lucha Contra ia Comtpción y la Impunidad"

l,luNlcl?ALlDAO OISIRIIAI, CORONET GREGOIIO ALBAinACIt{ tANCHI?A

N. O46-2019-MDCGAL-T
Ctñl Gtegoño Albotoc¡r, Loñchipo, 0ó dé ¡unio de 2019

En Sesión Ordinoriq de Concejo Municipol de lecho Oó de junio del 2019, en orden del dío, sobre "APROBACIóN
DEr. DTcTAMEN No ool -2ot 9-cpprE-Moccar. euE ApRUEBA Et pRoyEcro DE oRDENANzA euE DEctARA ot ltr¡¡És
pú¡r.¡co ors¡nr¡t, Et roMENTo y Et tmputso DE LA AcTtvtDAD TUtfsflcA y ofnas cotATERAtEs EN Er. DrsrRrro
coRoNEt GREGoRTo lrelntlcfu tllcxnl", y;

CONSIDERAN DO:

Que, lo Mun¡cipol¡dod D¡skilol Coronel Gregodo Albonocín tonch¡po, como ente de Gob¡erno Locol
gozo de ouionomío polílico, económ¡co y odmin¡shotivo en lo5 osuntos de 5u compeiencio conforme lo d¡spone
el orlículo ¡94" de lo Consliluc¡ón Polílico del Eslodo, en concordoncio con el orlículo ll delflulo Prelim¡nor de lo
Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipol¡dodes, y normos concordontes;

Que, e¡ Arl. ,ll' de lo Ley N" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes, dispone que los ocuerdos son
decisiones que lomo el concejo, referidos o osunlos específ¡cos de inlerés públ¡co, vec¡nol o inslilucionol que
expreson lo volunlod delórgono de gob¡erno de proclicor determ¡nodo octo o suielorse o uno conduclo o normo
inslilucionolj

:¡

Que. medionie Diclomen N" 001-2019' CPPFE -MDCGAL, de fecho 05 de jun¡o del 2019, los iniegronles
de lo Comisión Permonenle de Producc¡ón y Fomenlo del Empleo, dictominon elevor ol Pleno del Concejo
Munic¡pol. poro su oproboción, el Proyecto de Ordenonzq Municipol que Decloro de lnleés Públ¡co D¡sfitol el
Fomento, y el lmpulso de lo Aclividod furistico y olros Cololeroles en el Disldto Coronel Gregorio Albonocín
Lonchipo, mismo que consto de ires (03) orlículos, hociendo un totolde tres (03) folios;

Que, medionte lnlorme No 3ó9.2019-MMC-GAJ/C|,¡/A/UOCC¡L, de techo 05 de iunio del 2019, lo
Gerencio de Asesoío Jurídico, rem¡ie opinión de PROCEDENTE lo oproboción del Proyecto de Ordenonzo
Municipol, presentodo por lo Comisión Permonenle de Producc¡ón y Fomenlo del Empleo de lo MDCGAL,
respecto del Proyecto de Ordenonzo que Declqro de lnlerés Público Disirjtol, el Fomento y el Impulso de lo
Acliv¡dod luríslico y ohos Cololeroles en el Distrilo Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo, por lo que recom¡endo
elevor lq presente o lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnslilucionol poro ser puesto en ogendo en lo
próximo Sesión de Conceio Municipol porq su respeclivo oproboción;

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debole conespondienle, Ios m¡embros del Consejo
Municipol, con el volo por UNANIMIDAD DEt PI,ENO DEl, COI{CEJO, y en mérito o sus olribuciones, conlorme lo
dispone el ortÍculo 9' de lo l-ey Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

sE ACOROO:

AlTfCUlo PRll ERO.. APnoBAR el Diclomen N'ool-2019- CPPTE -MDCGAL, que opruebo el Proyecto de
Ordenonzo Munic¡pol que Decloro de tnterés Públ¡co Distritol, el Fomenlo y el lmpulso de lo Actividod furist¡co y
oiros Cololeroles en el Distrito Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo. m¡smo que conslo de lres (03) orlículos, (3

folios).

ARIfCUIO SEGUNDO.. ENCARGAR el cumplimiento del presenie Acuerdo Municipol o lo Gerencio
Municipol. Gerencio de Desorollo Sociol y Seguridod Ciudodono y o lo Sub Gerencio de Desono¡lo de Promoción
de Desqnollo Económico Locol y Comerciolizoción.

ARTÍCU[O ÍERCERO.. DISPONER lo publicqción del presente, en el Porlol Web de lo Municipolidod D¡stritol

Coronel cregorio Albonocín Lonchipo www.muniolbonoc¡n.gob.pe
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